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26 ago. 2015 - aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF. Regístrese y comuníquese. Milton von Hesse La Sema. Min 
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iltILICÁ DEL p 1 ..40



Q-



N°



.239 -2015-VIVIENDA



Lima, 26 AGO. 2015 CONSIDERANDO: •



117



O al



O



Que, en el marco de la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, mediante la Resolución Ministerial NI° 445-2014-VIVIENDA se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año Fiscal 2015 del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, por la suma de S/. 4 488 740 633,00, incluyendo el detalle de gastos a nivel de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento; y el detalle de los recursos que lo financian, salvo los de Recursos Ordinarios, a nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y Específica de Ingreso;



Que, con fecha 05 de marzo del 2013, se suscribió el Convenio de ¡Cooperación Técnica No Reembolsable N° ATN/OC-13481-PE, por el monto de US$ / 500 000,00, entre la República del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo, para la realización del proyecto de cooperación técnica para el "Apoyo a la Implementación de un Sistema de Gestión por Resultados en el Sub Sector Vivienda y Urbanismo", en el cual el Viceministerio de Vivienda y Urbanismo actúa como Organismo Ejecutor; precisándose que por Carta N° 2388/2014 de fecha 03 de octubre. de 2015, el plazo de ejecución del citado convenio fue ampliado hasta el 31 de diciembre de 2015,; Que, mediante Memorando N° 197-2015NIVIENDA-VMVU, el Viceministro de Vivienda y Urbanismo solicitó al Director General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento — MVCS, la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento por el monto de S/. 60 492,00, equivalente a US$ 18 951,00, en la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias, importe que permitirá completar el financiamiento de las actividades programadas para los Componentes "1. Planificación y Presupuesto por Resultados" y"2. Monitoreo y Evaluación de Resultados"; así como, la Auditoría al Proyecto "Apoyo a la Implementación de un Sistema de Gestión por Resultados en el Sub Sector de Vivienda y Urbanismo"; en el marco del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-13481-PE; Que, con Memorándum N° 340-2015NIVIENDA-OGA-OT, el Director de la Oficina de Tesorería de la Oficina General de Administración, comunica la existencia e recursos disponibles en la cuenta corriente del MVCS-Administración General-BIDANT/OC-13481-PE, por el importe de US$ 33 363,00 Dólares Americanos, en la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias, provenientes del Banco



Interamericano de Desarrollo en el marco del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-13481-PE, adjuntando copias del recibo de ingresos, del estado bancario electrónico y del registro de ingresos en el aplicativo SIAF; Que, con Memorando N° 2574-2015-VIVIENDA-OGPP, el Director General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, hace suyo el Informe N° 3772015NIVIENDA-OGPP-OP de la Oficina de Presupuesto, mediante el cual se emite opinión favorable en materia presupuestaria y propone el proyecto de Resolución Ministerial que autoriza la Incorporación de Mayores Fondos Públicos en el Presupuesto Institucional 2015 del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, Construcción y (QSTg 1.4; Saneamiento - Administración General, hasta por S/. 60 492,00, en la fuente de ut, o = nanciamiento Donaciones y Transferencias, con cargo a los recursos provenientes el Programa de Implementación del Pilar Externo del Plan de Acción a Mediano Plazo ara la Efectividad en el Desarrollo (PRODEV), destinada a completar el financiamiento de las actividades programadas en los Componentes "1. Planificación y Presupuesto por Resultados" y "2. Monitoreo y Evaluación de Resultados"; así como, para la Auditoría al Proyecto "Apoyo a la Implementación de un Sistema de Gestión por Resultados en el Sub Sector Vivienda y Urbanismo"; en el marco del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-13481-PE; Que, el numeral 42.1 del artículo 42 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF, establece que las incorporaciones de mayores fondos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen, entre otros, de las Fuentes de Financiamiento distintas a las de recursos ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante el año fiscal;



I
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O RICO)



-e- ola 00,4



Que, el numeral 19.2 del artículo 19 de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada mediante Resolución Directoral N° 030-2010-EF/76.01 y sus modificatorias, establece que las modificaciones presupuestarias a nivel institucional por incorporación de mayores fondos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 42.1 del artículo 42 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, proceden, entre otros, cuando la captación u obtención de los ingresos superen los ingresos previstos que financian los créditos presupuestarios aprobados a nivel de fuente de financiamiento del presupuesto institucional y consideradas en las proyecciones financieras de los ingresos que efectúe el pliego, las cuales muestren un incremento que superen los créditos presupuestarios aprobados; así como, cuando se trate de recursos provenientes de Saldo de Balance y Donaciones y Transferencias;



(32,LICA De( p 4-0



Que, en consecuencia, es necesario autorizar la Incorporación de Mayores Fondos Públicos en el Presupuesto Institucional 2015 del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - Administración General, hasta por la suma de S/. 60 492,00, en la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias, con cargo a la mayor captación de recursos en el presente año fiscal 2015, provenientes del Programa de Implementación del Pilar Externo del Plan de Acción a Mediano Plazo para la Efectividad en el Desarrollo (PRODEV), destinada a completar el financiamiento de las actividades programadas en los Componentes "1. Planificación y Presupuesto por Resultados" y "2. Monitoreo y Evaluación de Resultados"; así como, para la Auditoría al Proyecto "Apoyo a la Implementación de un Sistema de Gestión or Resultados en el Sub Sector Vivienda y Urbanismo"; en el marco del Convenio de °operación Técnica No Reembolsable ATN/OC-13481-PE; De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF; la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015; y la Directiva N° 005-2010-EF/76.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada mediante Resolución Directoral N° 0302010EF/76.01 y sus modificatorias; SE RESUELVE: Artículo 1.-Objeto Autorizar la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, para el año fiscal 2015 hasta por la suma de S/. 60 492,00, en la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias, de acuerdo al siguiente detalle: INGRESOS



(En Nuevos Soles)



Fuente de Financiamiento 4: Donaciones y Transferencias =. 1 11.4 1.4.1 1.4.1.2 1.4.1.2.1 1.4.1.2.1.1



fl 



Ingresos Presupuestarios Donaciones y Transferencias Donaciones y Transferencias Corrientes De Organismos Internacionales Instituciones Financieras Internacionales Banco Interamericano de Desarrollo — BID TOTAL INGRESOS 



60 492,00 60 492,00



(En Nuevos Soles)



EGRESOS SECCIÓN PRIMERA PLIEGO



037:



UNIDAD EJECUTORA



001:



CATEGORIA PRESUPUESTAL 9001: 5 000002: ACTIVIDAD FUENTE DE FINANCIAMIENTO 4: GASTOS CORRIENTES 2.3. Bienes y Servicios



GOBIERNO CENTRAL Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento — Administración General Acciones Centrales Conducción y Orientación Superior Donaciones y Transferencias 60 492,00 TOTAL EGRESOS 60 492,00



Artículo 2.- Codificación La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. Artículo 3.- Notas para Modificación Presupuestaria La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, instruye a la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - Administración General para que elabore la correspondiente "Nota para Modificación Presupuestaria" que se requiera como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. Artículo 4.- Presentación de la Resolución Copia del presente dispositivo se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República, a la Contraloría General de la República y a la Dirección General de Presupuesto Público, en concordancia a lo señalado en el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF. Regístrese y comuníquese



Milton von Hesse La Sema Minittro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL NOTA N° 0000000673 (EN NUEVOS SOLES) SECTOR 37 VIVIENDA CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO PLIEGO 037 MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO EJECUTORA 001 MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO- ADM. GENERAL (001082) ESTADO



: APROBADO



DATOS DEL PU EGO MES :AGOSTO FECHA DE SOUCITUD :240812015



FECHA



: 2406/2015



DOCUMENTO



: 108 / RIA 2392015-VIVIENDA



TIPO DE MODIFICACION :002 CREDOS SUPLEMENTARIOS JUSTIFICACIÓN



En cumplimiendo de la 1111 N' 239-2015-VIVIENDA. Proyecto de Coop. Tamice: Apoyo a ta Imp. de un SIst. de Gestión por Resultados, Sub Se



dor Viv. y Urb. TIPO PROCEDENCIA : Donaciones TIPO RECURSO



:0 NORMAL



PRESUPUESTO DEL GASTO PRO PROD/PRY ACT/AVOBR RJN DIVF GRPF META RI3 111 CG TT G SG SGD ESP ESPD



ANULACIÓN



o



9301 .3999999 5003002 03 006 0007 DIRECCION Y SUPERVISION SUPERIOR 0126 0107034 GESTION DE LA PLANIRCACION, MONITORE° Y EVALUACAON DE RESULTADOS 13 0



DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 5 2.3



BIENES Y SERVICIOS



2.a2 CONTRATACION DE SERMCIOS 2.3.2 1 VIAJES 2.3.2 1.1



VIAJES INTERNACIONALES



2.3.2 1.1 1



PASMES Y GASTOS DE TRANSPORTE



•



2.3.2 1.1 2



MARCOS Y ASIGNACIONES POR COMISION DE SERVICIO



2.3.2 7 SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS 2.3. 2 7.10



SERVICIO POR ATENCIONES Y CELEBRACIONES



2.3. 2 7.10 1 2.3.2 7. 1 2.3.2 7. 1 3 2.3.2 7.2 2.3.2 7.2 1



CREDITO



SEMINARIOS ,TAU.ERES Y SIMILARES ORGANIZADOS POR LA INSTRUCION



•



SERVICIOS DE CONSULTORIAS, ASESORIAS Y SIMILARES DESARROLLADOS POR PERSONAS JURIDICAS AUDITORIAS SERVICIOS DE CONSULTORIAS, ASESORIAS Y SIMILARES DESARROLLADOS POR PERSONAS CONSULTORIAS TOTAL



60,492



o



60,492



o o o o o o O o o o o o o o



60,492



o



60,492 60,492 15,960 15,960 ' 9,578 6,384 44,532 7,022 7,022 13,570 13,570 23,940 23,940 60,492



PRESUPUESTO DEL INGRESO RB 13



ANULACIÓN •



CG TU G SG SGD ESP ESPD



CREDITO



DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 1.4



60,492



DONACIONES Y TRANSFERENCIAS



60,492



1.4. 1 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES



60,492



1.4. 1 2 DE ORGANISMOS INTERNACIONALES 1.4. 1 2. 1



60,492



INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES



60,492



1.4. 1 2. 1 1 BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO BID



60,492 TOTAL .•



O



60,492 
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Lima, 12 AGO. 2015 

12 ago. 2015 - denominadas "Piedras Gordas" con frente a la carretera Panamericana Norte, distrito .de Ancón, provincia
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Lima, 75 AGO. 2015 

Que, se encuentran vacantes los puestos de Director de las Direcciones de Gestión y Coordinación en Vivienda y Urbanismo
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Lima, 11 AGO. 2015 

11 ago. 2015 - 0.05. 29.61. 29.66. 29.66. 5. 444.90. SPC. 3. 3. 2. 1. 0.05. 29.61. 0.00. 29.66. 7. 622.86. SPD. 2. 2. 2.
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Lima, 17 AGO. 2015 

Milton von Nesse a Serna. Ministro de Vivienda,. Construcción y Saneamiento. N° 226 -2015-VIVIENDA. Lima, 17 AGO. 2015.
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Lima, . 26 JUN. 2015 

Lima, . 26 JUN. 2015. CONSIDERANDO: Que, en el marco de la Ley N° 302811 Ley de Presupuesto del Sector. Público para el
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Lima, • 26 JUN. 2015 

PRG PROD/PRY ACT/AVOBR FUN DIVF GRPF. META. RB DI CG 11 6 SG SGD ESP ESPD. ANULACIÓN. CREDITO. 0108 3000001 5031253 19 0
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Lima. 0 3 AGO. 2015 

3 ago. 2015 - $4. todo postor es responsable de la veracidad de los documentos presentados ante la. Entidad, hayan sido
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Lima, O t AGO. 2015 

PRG PRODIPRY ACT/AVOBR FUN DIVF GRPF. META RB TR cc Tr G SG SGD ESP ESPD. ANULACIÓN. CREDITO. 0082 3000031 5001771 18 04
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Lima, 70 AGO. 2015 - Vivienda 

n von Hesse La Se. Ministro de Vivienda,. Construcción y Saneamiento. 9. 0SLIDA DEL p destinada al financiamiento de la
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Lima. 0 3 AGO. 2015 

()BUDA DEL p. E4,. 4: N. 1208 -2015-VIVIENDA. Lima. 0 3 AGO. 2015. ' Visto, el Memorando N° 657-2015-VIVIENDA-OCA de la
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237 -2015-VIVIENDA Lima, O AGO. 2015 

21 ago. 2015 - on von Nesse La Soma. Ministro de Vivienda. Construcción y Saneamiento. EGRESOS. SECCIÓN PRIMERA. PLIEGO.
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26 AGO. 2008 - Minedu 

26 ago. 2008 - Que, el artículo 2° de la Ley N° 28044, Ley General de Educación establece que la educación es un proceso
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26 AGO.2008 - Minedu 

26 ago. 2008 - ... 1 tajador, papel de cuaderno, tijeras escolares, 1 aquete de 12 lápices de colores, 1 regla, 1 borrad
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Lima, 03 AGO.2007 

llegal de Ingresos Captados por el Instituto Superior Pedagógico Público Marcos Duran de. Huanuco, Periodo 2002 al 2005"
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20 ago 2018 26 ago 2018 

vor 5 Tagen - 20/set. 21/set. 22/set. 23/set. 24/set. 25/set. 26/set da definire. 2007 altro. Serie C /. Und. 18 Ecc. 9.00-10.30 ... 9.30-11.00 test. 17.30-19.00 BK.
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20 ago 2018 26 ago 2018 

20.08.2018 - LUNEDI. MARTEDI. MERCOLEDI. GIOVEDI. VENERDI. SABATO. DOMENICA. 20/set. 21/set. 22/set. 23/set. 24/set. 25/set. 26/set da definire.
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Lima,.. 1.5 AGO. 2016 

5 ago. 2016 - Que, mediante ResoluciÃ³n Ministerial W 351-2014-VIVIENDA, se encargÃ³ al seÃ±or Luis Obdulio Tagle Pizarr
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N. 1211 -2015-VIVIENDA Lima, U AGO. 2015 CONSIDERANDO: Que 

5 ago. 2015 - ... (49) proyectos de inversión pública de saneamiento rural, conforme se detalla en. o e el Anexo del ref
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N. 1211 -2015-VIVIENDA Lima, U AGO. 2015 

5 ago. 2015 - Lima, U AGO. 2015. CONSIDERANDO: Que, en el marco de la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector. Públi
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Lima, 1" AGO.2oo7 - Minedu 

7 jun. 2012 - buscar un óptimo servicio legal en el área educativa nacional, contar con una sistematización de toda la n
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MINSA Lima, 26 de 

el proceso, los hechos y responsabilidades de la violencia terrorista y la violación de los der echos humanos producidos
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MINSA Lima, 26 de 

"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1036-2004/MINSA. Lima, 26 de octubre del 2004. De conformidad con lo previsto en el Decreto L
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Lima, 26 DIC. 2014 

26 dic. 2014 - de Saneamiento Urbano, otorgará el financiamiento a favor de la EPS SEDALORETO. S.A., hasta por el monto
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MINSA Lima, 26 de 

Que mediante Resolución Ministerial N° 479-2004/ MINSA, de fecha 11 de mayo de 2004, se dio por concluida las designacio
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